
1.3 El artículo 23 del Reglamento D.S. 010-2019-IN, de la Ley del 
SINASEC establece - entre otras - las siguientes funciones del 
COPROSEC. 

1.2 La Ley Nº 27933, crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 
(SINASEC), como el sistema funcional encargado de asegurar el 
cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención 
del Estado en materia de seguridad ciudadana, destinado a 
garantizar la seguridad, la paz, la tranquilidad, el cumplimiento y 
respecto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional 
para lograr una situación de paz social y la protección del libre 
ejercicio de los derechos y libertades. 

1.1 La Constitución Política del Perú en su artículo 1 establece que: "La 
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el 
fin supremo de la sociedad y del Estado", de Igual modo el artículo 
2 inciso 22 señala "Toda persona tiene derecho ( ... ) a la paz, a la 
tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a 
gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su 
vida"; en tal sentido, el Estado asume la obligación de adoptar 
medidas adecuadas para salvaguardar este derechos. 
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II. MARCO LEGAL 

1.6 Mediante registro Nº 02044854 y expediente Nº 01532674 se 
recepciona el OFICIO Nº 0488-2021-MPT/A con fecha 251 de 
noviembre 2022, en el cual el Sr. Juan Carlos COMUN GAVILAN 
presidente del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana d~ 
Tayacaja - Huancavellca, se dirige al Abg. Maciste DIAZ ABAD 
remitiendo la propuesta del Plan de Acción Provincial de Seguridad 
Ciudadana 2022 (PPAPSC-2022). 

1.5 La Directiva Nº 010-2019-IN-DGSC aprobada mediante Resolución 
Ministerial Nº 2056-2019-IN del 20DIC2019, tiene el objeto de 
establecer las disposiciones técnicas para que los Comités 
provinciales de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) diseñen, 
formulen, aprueben, implementen, realicen seguimiento y evalúen 
sus respectivos Planes de Acción Provincial de Seguridad 
Ciudadana en el marco de la Implementación del Plan de Acción 
Regional de Seguridad Ciudadana 2022 y a su vez al Plan Nacional 
de Seguridad Ciudadana 2019 - 2023 (PNSC 2019 - 2023) y la 
normatividad vigente en la materia. 

1.4 Mediante Decreto Supremo Nº 013-2019-IN del 20JUN2019 se 
aprueba el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019 - 2023, 
presentado por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
(CONASEC.), como principal documento de gestión del Estado 
Peruano, para fortalecer la seguridad ciudadana frente a un 
conjunto de delitos de gran connotación en la población dentro del 
territorio nacional. 

relevancia provincial, tomando en consideración las 
particularidades culturales y lingüísticas de la población. 

1.3.3 Estudiar y analizar la problemática de seguridad ciudadana 
de su jurisdicción, en coordinación con los comités distritales 
de seguridad ciudadana. 

1.3.4 Informar trimestralmente a la Secretaría Técnica del 
CORESEC, a través del Presidente del Comité, respecto del 
cumplimiento e Implementación de las políticas nacíonales, 
regionales y provinciales de seguridad ciudadana, ast como 
del plan nacional de seguridad ciudadana. 
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PLAN DE ACCIOH PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2022 -XXX 
1. Situación actual de la seguridad ciudadana 

1. 1 Información sociodemográfica 
1.2 Indicadores de la seguridad ciUdada.na 

1.2.1 Principales variables 
1.2.2 PrlorizaciOn de delitos 
1.2.3 ldenti1icar distritos/ciudades con mayor íncldencia delictiva 

2. Prograrnaaón de actividades operativas 
(Matriz de objetivos estralégíco&I Objetivos especfficos 1 acciones estJ•ál.icas) 

3. Anexos ---v 

ESTRUCTURA DEL PAPSC 2022 

3.1.2 Verifica.da la propuesta ~el PAPSC 2022 de la Provincia de 
Tayaca1a - . H~ancaveltCél, se determina que ha sido 
formulado s1gu1endo los lineamientos establecidos s· 

b . t . in em argo, ex1s en errores de forma. al no estar ordenadQ 
los contenidos establecidos seaún el comunicado ~ 
000010-2021/INNSP/DGSC. ~ 

-\~'+-~~,~'f, 
~'(. ~e ~o\~ a. En cuanto al contenido, situad6n ·~~e.fa 

seguridad ciudadana: 'N"~ ~\7'. • 
»: ~,~til ov. "" 

/~~~\c.~>- ~.P· Aspecto sociodemográfico, . ·. ~~~i'der~\: 
información relacionada a: · - ~~~ ~ "1m 

.. "' ''':•·', :.t. .. 

3.1.1 Comunicado Nº 000010-2021/IN/VSP/DGSC, del 22 de 
junio del 2021, mediante el cual se estableció el contenido 
mínimo de la estructura de los Planes de Acción Provincial 
de Seguridad Ciudadana para el año 2022. 

3.1 Debe tenerse en consideración los lineamientos emitidos por la 
DGSC para la formulación de los planes de Acción Provincial de 
Seguridad Ciudadana (publicados en la página web CONASEC - 
MININTER), entre ellos los siguientes: 

III. REVISION DE LA PROPUESTA DE PLAN DE ACCION PROVINCIAL 
DE SEGURIDAD CIUDADANA AÑO 2022 

COMrr~DE INSTANCIA FECHA 
SEGURIDAD INMEDIATA 
CIUDADANA SUPERIOR 
CORESEC DGSC 30SET2021. 
COPROSEC CORESEC 150CT2021. COOISEC COPROSEC 300CT2021. 

2.5 Comunicado Nº 000012-2021/IN/VSP/DGSC, que dispone los 
plazos de presentación a la instancia superior los planes de Acción 
(regional, provincial y distrital) de Seguridad Ciudadana para el afio 
2022. 

implementación, seguimiento y evaluación del Plan de Acción de 
Seguridad Ciudadana Provincial. 
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La propuesta del PAPSC contempla 
objetivos estratégicos: 

Objetivos estratégicos 

La Secretaría Técnica del COPROSEC Tayacaia - 
Huancavelica ha programado las actividades 
transversales establecidas como obligatorios en el 
Reglamento de la Ley 27933, programando un total de 
15 actividades. 

Actividades transversales y Objetivos estratégicos 

Actividades transversales 

Conforme al PNSC 2019-2023, las acciones estratégicas 
asumidas por la Municipalidad Provincial de Tayacaja - 
Huancavelica, contemplan los componentes de 
prevención del delito, fiscalización administrativa, 
sistema de justicia penal y atención a víctimas; por lo 
tanto, se encuentra alineado al PNSC 2019-2023 y la 
directiva Nº 009-2019-IN-DGSC. 

Componentes 

b, Marco estratégico del Plan de Acción Provincial de 
Tayacaja - Huancavelica. 

debidamente Salud, y Economía, Educación 
interpretada. 

En el Ítem indicadores de seguridad ciudadana, ha 
presentado información estadística, considerando tablas, 
cuadros y gráficos, muestra dato estadístico 
(Homicidios: al 2021), (Victimización: al 2021), 
(Victimización con Arma de Fuego: al 2021), (percepción 
de la Inseguridad: al 2021), (Víctima de algún hecho 
delictivo: al 2021), y en priorización de delitos (Delito 
contra la vida, el cuerpo y la salud: 2021), (Violencia 
Familiar: al 2021), (Feminicidio. 2021), (Violencia 
Sexual: 2021), (Hurto Simple y Hurto Agravado) en lo 
que respecta a los hechos priorizados SI alinea a los 
Objetivos Estratégicos del Plan Nacional 2019-2023. 
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IV. CONCLUSIONES 

alineadas al PNSC 2019-2023. 

OBJETIVOS OBJETIVOS ACTIVIDADES CANTIDAD ESTRATEGICOS ESPECIFICOS ESTRATEGICAS 

OE Nº 01 01.03.00 01.03.01 2 01.03.02 
02.03.00 02.03.02 

02.05.06 

OE Nº 02 02.05.07 6 
02.05.00 02.05.08 

02.05.09 
02.05.10 
03.01.02 

03.01.00 03.01.05 
03.01.08 

OE Nº 03 03.04.00 03.04.05 7 
03.06.00 03.06.01 
03.07.00 03.07.02 
03.08.00 03.08.04 

04.01.01 

04.01.00 04.01.02 4 04.01.03 
04.01.05 
04.02.01 

04.02.00 04.02.02 3 
04.02.03 

OE Nº 04 04.04.01 
04.04.00 04.04.03 3 

04.04.06 
04.05.05 

04.05.00 04.05.06 3 
04.05.07 

04.06.00 04.06.01 1 /.• ~ 
04.07.00 04.07.03 _y;,.~v- '~ 

TOTAL Nº 04 14 ,/..1!111'. ~\'<>~ e ~~,º~~,-. 
Las acciones estratégicas programada ~~oentrqp~ 

Sobre la programación de objetivos estratégicos, 
objetivos específicos, acciones estratégicas y actividades 
adicionales se presenta el siguiente cuadro: 

Programación de Objetivos estratégicos, objetivos 
espec(ficos, acciones estratégicas y actividades 
adicionales. 

En la propuesta del presente Plan Provincial de 
Seguridad Ciudadana de Tayacaja 2022, se han 
considerado 04 objetivos estratégicos, 14 objetivos 
específicos, 30 acciones estratégicas como provincia y 
30 acciones estratégicas como distrito capital de 
provincia. 
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Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva 
determinar. 

Hacer de conocimiento del Presidente del Comité Provincial de Seguridad 
Ciudadana de Tayacaia - Huancavelica, el resultado de la revisión 
efectuada a la propuesta del Plan de Acción Provincial de Seguridad 
Ciudadana 2022, con la finalidad de seguir el procedimiento para su 
validación del PAPSC por el Comité y posterior aprobación por el Consejo 
Municipal y su presentación nuevamente a esta instancia adjuntando en 
medio magnético. 

Distritales de Seguridad Ciudadana; "Estos planes se ajustan 
trimestralmente, de acuerdo al análisis del proceso de ejecución y de los 
resultados obtenidos mediante la aplicación de los respectivos 
indicadores de desempeño." 

4.1 La estructura de ta presente propuesta del Plan Provincial de Seguridad 
Ciudadana, SI estableció la estructura de los Planes de Acción 
Provincial de Seguridad Ciudadana para el año 2022 de acuerdo al 
Comunicado Nº 000010-2021/IN/VSP/DGSC. 

V. RECOMENDACIONES 
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